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ACUERDO No. PSAA09-6103 DE 2009

(Julio 21)

“Por el cual se crean dos Juzgados Laborales en Bucaramanga y se incorpora el Juzgado 3° Laboral de Bucaramanga, como pilotos de la Oralidad, Distrito Judicial de Bucaramanga.”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en el artículo 85, numeral 5 de la Ley 270 de 1996 y en el artículo 15 de la Ley 1149 de 2007, una vez oído el concepto previo favorable de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial y de conformidad con lo aprobado en sesión de la Sala Administrativa del 15 de Julio de 2009,

 

ACUERDA

ARTÍCULO 1°.- CREACIÓN: Crear a partir del 3 de agosto de 2009, en Bucaramanga, dos (2) Juzgados Laborales, los cuales se denominarán Juzgados Quinto y Sexto Laborales de Bucaramanga, cuyos códigos de identificación serán 680013105005 y 680013105006, respectivamente, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997.

 

ARTÍCULO 2°.- PLANTA DE CARGOS: Los Juzgados Laborales de Bucaramanga, tendrán la siguiente planta de personal:

 
Un 
(1)
Juez de Circuito nominado

Un 
(1) 
Secretario de Circuito nominado

Dos 
(2) 
Oficiales Mayores de Circuito nominado

Un 
(1) 
Escribiente de Circuito  nominado

Un 
(1) 
Citador grado 3

ARTÍCULO 3°.- INCORPORACIÓN: Los Juzgados Laborales creados por el presente Acuerdo y el Juzgado Tercero Laboral de Bucaramanga, serán Juzgados Piloto de la Oralidad en Bucaramanga. 

ARTÍCULO 4°.-  PROCESOS: Los procesos a cargo del Juzgado Tercero Laboral de Bucaramanga, se redistribuirá de la siguiente manera:

a. Los procesos que se encuentran en trámite serán redistribuidos entre los Juzgados Primero, Segundo y Cuarto Laborales de Bucaramanga por la Oficina Judicial, para lo cual la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial realizará los ajustes correspondientes al software de reparto.

b. Los procesos que se encuentran para fallo, serán redistribuidos entre los Juzgados Tercero, Quinto y Sexto Laborales de Bucaramanga, Pilotos de la Oralidad.

c. Los procesos archivados se remitirán a la oficina de archivo central de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bucaramanga y aquellos que requieran actuaciones judiciales posteriores, una vez desarchivados, se someterán a nuevo reparto entre los demás juzgados.

La información a los usuarios sobre estos procesos, será suministrada por la oficina de archivo central de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bucaramanga.

PARÁGRAFO PRIMERO: Para cada uno de los eventos de que trata el presente Artículo, los Juzgados Laborales de Bucaramanga efectuarán un inventario de los procesos que contendrá la siguiente información: Juzgado de origen, código de identificación del proceso o número de radicación, según corresponda de conformidad con el Acuerdo 201 de 1997, e identificación completa de las partes.

El inventario se diligenciará en tres copias, una para el archivo del despacho, otra para ser entregada a la Oficina Judicial o a la Oficina de Archivo Central de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bucaramanga con el paquete de procesos, y la tercera para ser fijada en la secretaría de las respectivas dependencias con el objeto de comunicar a las partes la asignación y entrega de los procesos. De la entrega de procesos se suscribirá un acta en la que se verifique la conformidad de lo entregado y lo relacionado en los inventarios.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Cada unas de las dependencias de que trata el presente artículo, brindará la información oportuna sobre los diferentes procesos y la nueva ubicación.

PARÁGRAFO TERCERO: El inventario de procesos se elaborará la semana comprendida entre el 27 y el 31 de julio de 2009.

ARTÍCULO 5°.- NOMBRAMIENTO: El nombramiento de los cargos creados por el presente Acuerdo lo efectuará el respectivo nominador.

ARTÍCULO 6°.- RÉGIMEN SALARIAL: El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será el establecido para la Rama Judicial.

ARTÍCULO 7°.- PROCESO DE FORMACIÓN: Los Jueces y empleados de los Juzgados Laborales del Plan Piloto de la Oralidad de Bucaramanga adelantarán de manera obligatoria, el programa de capacitación que para ello diseñe la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. De igual forma, recibirán la capacitación pertinente por parte de la Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, garantizando la atención al público.

 
ARTÍCULO 8°.- REPARTO: A partir del 3 de agosto de 2009 y por un término de seis (6) meses, a los Juzgados Tercero, Quinto y Sexto Laborales del Plan Piloto de la Oralidad de Bucaramanga, les será repartido un veinte por ciento (20%) de los procesos que le son asignados a cada uno de los restantes 4 juzgados laborales de Bucaramanga.

ARTÍCULO 9°.- PROCESOS PARA FALLO: Los tres Juzgados Laborales del Plan Piloto de la Oralidad de Bucaramanga recibirán cada uno 90 procesos en estado de fallo, provenientes de los Juzgados del Primero, Segundo y Cuarto Laborales de Bucaramanga.

ARTÍCULO 10°.- Los Juzgados de Primero, Segundo y Cuarto Laborales de Bucaramanga,  seleccionará cada uno 90 procesos para fallo, entre el 27 y el 30 de julio de 2009  y los entregarán a la Oficina Judicial de Bucaramanga el día 31 de julio de 2009, debidamente relacionados y foliados, en estricto orden cronológico, del más antiguo al mas reciente según su radicación, en inventario que contendrá la siguiente información: Juzgado de origen, código de identificación del procesos o número de radicación, según corresponda de conformidad con el Acuerdo 201 de 1997, e identificación completa de las partes

El inventario se diligenciará en tres copias, una para el archivo del despacho, otra para ser entregada con el paquete de procesos a la Oficina Judicial y la tercera para ser fijada en la secretaría del respectivo despacho con el objeto de comunicar a las partes la entrega de los procesos. De la entrega de procesos, los jueces suscribirán un acta en la que se verifique la conformidad de lo entregado y lo relacionado en los inventarios.

ARTÍCULO 11°.- INFORMES: A efectos de establecer la eficacia de la oralidad, los Juzgados Laborales de Bucaramanga que forman parte del Plan Piloto de la Oralidad, reportarán mensualmente a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Santander, los datos estadísticos necesarios. A su vez, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Santander remitirá dicha información a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, a través de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, con el fin de  revisar y ajustar las medidas impartidas, si a ello hubiere lugar.

ARTÍCULO 12°.- La presente medida cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal  No. 98 de mayo 20 de 2009, expedido por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bucaramanga.

ARTÍCULO 13°.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veintiún (21) días del mes julio de dos mil nueve (2009).

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES 

Presidente
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